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Liquidación mes de junio 2021 

Diferencia docentes salario garantizado diciembre 2020: situación pendiente. –  

Algunos docentes (prima facie quienes hoy están cobrando cláusula de garantía), en el mes de 
diciembre percibieron un importe inferior al mínimo garantizado por Paritaria nacional. El 
Gobierno Provincial a los docentes de gestión estatal titulares y a algunos suplentes ya les 
liquidó la diferencia a mediados de marzo, pero no nos informó a la fecha como se realizó este 
cálculo, a pesar que desde CONSEC y ACPM hemos insistido reiteradamente que se nos brinde 
información. 

En Subsecretaría de Trabajo, en reunión de fecha 29 de marzo de 2021, se informó que existe 
voluntad de pago, pero que para poder realizar el mismo es necesario conocer cuál ha sido la 
interpretación del Gobierno Provincial para abonarlo.  

Se está a la espera de instrucciones sobre el criterio que aplicó la provincia para este pago, y 
también como incorporarlo a las preliquidaciones, que se reiter, se han presentado notas a DEP 
y a DGE, sin haber recibido al día de hoy respuesta, alguna.  

Por tanto: se sugiere informar a los docentes (con y sin aporte estatal) que el Colegio pagará 
esta diferencia a quienes corresponda, en similar forma a como lo han cobrado los estatales, 
una vez que la Provincia informe como han interpretado la normativa. 

DOCENTES EXTRAPROGRAMÁTICOS. – Aumento salarial informado por SADOP 

Nos consta que en Mendoza, prácticamente no existe esta categoría, dado que la mayoría 
de las instituciones educativas de gestión pública aplicó lo dispuesto en Resolución 1890/2015, 
que encuadró a quienes dictaban asignaturas “fuera de la planta funcional aprobada”, como 
“docente de componentes curriculares complementarios”,y por tanto equiparando a los mismos 
con los docentes estatales: tanto en remuneración, componentes no remunerativos, como 
retenciones jubilatorias.  

Entonces,si en algún colegio quedare algún docente en esta categoría, y se le estuviere 
liquidando conforme normas homologadas por el CGEP, para dichos docentes se informa que el 
31 de mayo se aprobó un acuerdo entre SADOP y las entidades patronales, con participación de 
Ministerio de Trabajo y de Educación de la Nación, por lo que se deben conocer los sueldos 
mínimos que este personal debe cobrar. – Si bien se hace mención a una futura homologación, 
se sugiere la aplicación inmediata y retroactiva a mayo, dado que no está funcionando el CGEP -
órgano que legalmente debiera homologar este acuerdo, y no ha quedado claro si en esta 
oportunidad, este acuerdo podría ser homologado por el Ministerio de Trabajo de la Nación.- 

SE DESTACA, que según lo acordado este aumento absorbe CUALQUIER otro dispuesto por la 

entidad patronal, y el dispuesto por el decreto de Poder Ejecutivo nacional 14/2020 llamado 

“incremento solidario” 

Estas son las nuevas escalas para este personal, debiendo liquidar en junio el mes con las 
nuevas escalas y el retroactivo a mayo 2021. 
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INSTITUTOS INCORPORADOS A LA ENSEÑANZA OFICIAL. VIGENCIA: 1/05/2021. 

Cargo 
Básico 

Mayo (1) 
Básico 
Julio 

Básico 
Septiembre 

Preceptor 
Hora semanal 

60 minutos 
$1.021,64 $1.079,15 $1.136,65 

Docentes Extraprogramáticos 
con título 

Hora semanal 
60 minutos 

$1.150,00 $1.214,74 $1.279,47 

Docentes Extraprogramáticos 
sin título 

Hora semanal 
60 minutos 

$1.064,19 $1.124,09 $1.184,00 

Maestra Diferencial con título 
Hora semanal 

60 minutos 
$1.242,73 $1.312,69 $1.382,64 

Maestra Diferencial sin título 
Hora semanal 

60 minutos 
$1.157,05 $1.222,18 $1.287,32 

Director de Escuela Idiomática 
con título 

4 horas diarias 
60 minutos 

$36.079,46 $38.110,42 $40.141,38 

Director de Escuela Idiomática 
sin título 

4 horas diarias 
60 minutos 

$34.711,53 $36.665,49 $38.619,45 

 (1) Absorbe Incremento Solidario Decreto N° 14/2020 del Poder Ejecutivo Nacional. 

 

Incremento Asignaciones familiares para no docentes 
Este mes, se ha generado un incremento de asignaciones familiares que deberá considerarse en 
la liquidación de marzo 2021. 
 

Asignaciones familiares personal no docente o no equiparado 

Asignación Familiar Remuneración entre: General 
Nacimiento $ 0 $ 210278 $ 5253 

Adopción $ 0 $ 210278 $ 31419 

Matrimonio $ 0 $ 210278 $ 7866 

 
 
Prenatal 

$ 0 $ 69805 $ 4504 

$ 69805,01 $ 102377 $ 3038 

$ 102377,01 $ 118199 $ 1836 

$ 118199,01 $ 210278 $ 945 

 
 
Hijo 

$ 0 $ 69805 $ 4504 

$ 69805,01 $ 102377 $ 3038 

$ 102377.01 $ 118199 $ 1836 

$ 118199,01 $ 210278 $ 945 
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Hijo con discapacidad $ 0 $ 69805 $ 14677 

$ 69805.01 $ 102377 $ 10381 

$ 102377.01 - $ 6552 

Ayuda escolar anual $ 0 $ 210278 $ 3776 

Ayuda escolar anual para hijo 
con discapacidad 

Sin tope $ 3776 

 

Importante: Si una persona perciba asignaciones familiares por un hijo, dicho hijo no es 
deducible para impuesto a las ganancias.Artículo 6º de la Ley Nº 27.160 

 

Personal no docente: Aporte solidario y Normativa aplicable para obra social. 

En el mes de junio regresa el aporte solidario del 1%. – Hay que retener este 
concepto tanto sobre el sueldo como sobre el aguinaldo. Este aporte se realiza sobre el sueldo 
sujeto a remuneraciones que cobre la persona (es la misma base aplicada a jubilación y Ley 
19032, aquí no se aplica la normativa vigente para obra social). 

Se recuerda que los no docentes deben cobrar como si trabajaran jornada completa. Es decir, si 
se está liquidando por 30 horas, habrá que establecer el monto correspondiente a 46,5 horas 
para hacerle los aportes a la obra social. – . 

 

Nuevos mínimos para obra social personal docente. 

Nuevos topes para jubilación y obra social: - Resolución ANSES 52/2021 

Para los docentes, el nuevo mínimo para obra social es de $ 15536.38 (dos veces la base mínima 
jubilatoria de $ 7.768.19). – Para el aguinaldo por tanto es $ 7768.19 

Se recuerda que la retención complementaria es por la diferencia 1 

(15536.38-Sueldo bruto para obra social2) x 9%  para sueldo. 

En Declaración en línea o en el Aplicativo SICOSS consignar en 
Remuneración 4 y 8 $ 15536.38.-, pero en como en el mes de junio se 
incluye el aguinaldo el importe será $ 23304.57 (15536.38+7768.19) 

El tope máximo jubilatorio mensual es de $ 252.462.50–aplicable sólo para retenciones no para 
contribuciones patronales-. Este no es aplicable a sueldos docentes. 

                                                           
1Siempre que la sumatoria de Remuneración bruta más R.2/2004 CGEP sea inferior a $ 15536.38 
 
2 El sueldo bruto para obra social es la sumatoria del sueldo bruto + R.2/2004 CGEP. (símil incentivo 
docente para quienes no están incluidos en planta con aporte estatal), que constituye la base para la 
retención del 3%. 


